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Bogotá, D.C, 22 de junio de 2026 
 
Señor  
TC. DARMELY SNED CUBIDES AMEZQUITA  
Gerente del Proyecto 
Bogotá, D.C. 
  

ASUNTO: REEVALUACIÓN JURÍDICA PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 

CUANTIA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD SAMC-031-DISAN-
EJC-2026. 

Respetuosamente y con toda atención me permito enviar al Señor Gerente del Proyecto, la evaluación jurídica efectuada a las 
propuestas presentadas dentro del PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD SAMC-031-DISAN-EJC-2026, CUYO OBJETO ES PRESTACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES DE 
ATENCIÓN EN SALUD DOMICILIARIA A PACIENTES CRÓNICOS POSTRADOS, EN CUIDADOS PALIATIVOS O EN FASE 
TERMINAL DE LA VIDA, ASÍ COMO A PACIENTES AGUDOS CLÍNICAMENTE ESTABLES QUE, MEDIANTE LA 
MODALIDAD DE ALTA TEMPRANA, PUEDEN CONTINUAR Y CULMINAR SU TRATAMIENTO MÉDICO-
FARMACOLÓGICO EN EL DOMICILIO. EL SERVICIO COMPRENDE LA TOTALIDAD DE ACTIVIDADES, 
INTERVENCIONES, PROCEDIMIENTOS Y LA PROVISIÓN DEL TALENTO HUMANO EN SALUD NECESARIOS PARA SU 
ADECUADA EJECUCIÓN. DIRIGIDO A LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES – 
EJÉRCITO NACIONAL. 

 
Que al cierre del proceso el pasado 11 de junio de 2026, se recibieron tres (03) ofertas, la cual se detalla 
a continuación: 
 

 
 
1. NOMBRE DE LA OFERTA GLOBAL LIFE AMBULANCIAS S.A.S Representante Legal GUILLERMO 
JAVIER FERANDO NIETO BELLO C.C. 80.539.050 de Zipaquirá 
 

REQUÍSITO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIÓN 

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA    

CONFORME AL FORMULARIO  X  
 

SUSCRITA POR EL REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO 

X  
 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 

  
 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL 

X  
 

Acreditar su existencia y representación legal, mediante la 
presentación del certificado de existencia y representación legal 

X 
 

Fecha de renovación: 10 de marzo 
de 2026 
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expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social y/o 
matrícula mercantil, con fecha de expedición igual o inferior a treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la 
propuesta.  

 
Fecha de expedición del 
documento: 10 de junio de 2026 

 
Acreditar un término mínimo de duración remanente de un (1) año, 
contado a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de 
los bienes y/o servicios del contrato. En el caso de las personas 
naturales con establecimientos de comercio, el término mínimo de 
duración deberán acreditarlo mediante certificación suscrita por el 
propietario del establecimiento de comercio, bajo la gravedad de 
juramento, la cual deberá allegarse junto con la propuesta. 

X 

 

 

Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o 
suplente para la presentación de la propuesta y para la suscripción 
del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga 
limitaciones estatutarias, se deberá anexar adicionalmente copia del 
acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente 
que autorice al representante legal para la presentación de la 
propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás 
actos requeridos para la contratación en el caso de resultar 
adjudicatario 

X 

 

 

Acreditar que el objeto social se encuentra directamente relacionado 
con el objeto del contrato, de manera que le permita a la persona 
jurídica la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta 
para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere.  

X 

 

 

Cuando la representación legal del proponente sea asumida por un 
renglón suplente, por ausencia temporal o definitiva del 
representante legal, éste deberá aportar con la propuesta un 
documento que acredite o autorice su actuación dentro del proceso, 
si así lo exigen sus estatutos. 

N/A 

 

 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
La garantía de seriedad debe tener una suficiencia del QUINCE por 
ciento (15%) del valor de la oferta presentada.  

 

X  

• Póliza de seriedad: No. NB 100450563 

• Certificado No. 72966569 

• Fecha de expedición: 05 de junio de 
2026 

• Aseguradora: Seguros Mundial 

• Valor Asegurado $ 1.125.000.000 

• Desde   11/06/2026  

• Hasta    31/10/2026 

• Fecha de verificación en la plataforma 
seguros Mundial: 15/06/2026 
 

• Tomador: GLOBAL LIFE 
AMBULANCIAS S.A.S  
 

Beneficiario: DIRECCIÓN DE SANIDAD 
MILITAR EJERCITO  

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES 
PARAFISCALES Y SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL 

 
 

 

PERSONA JURIDICA: Para dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el 
proponente deberá allegar una certificación expedida por 
el revisor fiscal, si es del caso, o del representante legal 
del proponente, y/o de contador público certificado, según 
resulte aplicable, en la cual se constate que se encuentra 
a paz y salvo en el pago de los aportes parafiscales. Dicho 
documento deberá certificar que se ha realizado el pago 

X   
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de los aportes correspondientes realizado del último mes 
inmediatamente anterior a la fecha del cierre del plazo 
para presentar las ofertas. Adicionalmente anexará 
copia del último pago de los aportes parafiscales del 
mes anterior al cierre del proceso. 

ANTECEDENTES RESPONSABILIDADES FISCALES 
CONTRALORÍA 

 
 

 

DEL OFERENTE –REPRESENTANTE LEGAL X  SE VERIFICA POR LA ENTIDAD 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA   
 

DEL OFERENTE –REPRESENTANTE LEGAL X  SE VERIFICA POR LA ENTIDAD 

ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE   
 

DEL OFERENTE –REPRESENTANTE LEGAL X  
SE VERIFICA POR LA ENTIDAD 

CERTIFICACIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL 
CODIGO NACIONAL DE POLICIA Y CONVIVENCIA 

 
 

 

DEL OFERENTE –REPRESENTANTE LEGAL X  SE VERIFICA POR LA ENTIDAD 

FORMULARIO “COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN” X  
 

FORMULARIO “PACTO DE INTEGRIDAD” X   

FOTOCOPIA CÈDULA DE CIUDADANIA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL O DEL APODERADO SEGUN 
CORRESPONDA 

X 
 

 

DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO 
ACREDITACION DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
ANTERIORES, DECLARACIÓN SOBRE MULTAS Y/O 
SANCIONES DURANTE LOS ÚLTIMOS TRES (03) AÑOS. X  

 

FORMULARIO MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE 
SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES X  

 

FORMULARIO ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD X  

 

CONSULTA EN EL REDAM X  SE VERIFICA POR LA ENTIDAD 

VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES IMPUESTAS POR 
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES 
DE EDAD. 

X 
 

SE VERIFICA POR LA ENTIDAD 

VERIFICACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL 
O SOCIAL (RUES). 

X 
 

SE VERIFICA POR LA ENTIDAD 

COMPROMISO ANTISOBORNO X   

FORMULARIO “SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST). El 
oferente junto con la presentación de su propuesta deberá 
allegar diligenciado el formulario de Certificación de 
Cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, para proveedores DGSM diligenciado y 
firmado por el representante legal de la empresa, donde 
certifique que actualmente se encuentra en el proceso de 
adecuación, transición y aplicación del sistema de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), en cumplimiento 
al artículo 2.2.4.6.27 del capítulo 6 del decreto 1072 de 
2015, Decreto 052 de 2017 y Resolución 0312 de 2019. 

X 
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CONCLUSIÓN: 

 
El comité jurídico determina que la propuesta presentada por la empresa GLOBAL LIFE AMBULANCIAS S.A.S 
CON NIT 900.171.211-5, Representante Legal JAVIER FERNANDO NIETO BELLO, C.C. 80.539.050 expedida 
en ZIPAQUIRA., CUMPLE con la totalidad de las exigencias del PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO, por lo 
anterior queda HABILITADA JURIDICAMENTE.  

 
CONSULTA ANTECEDENTES Y OTROS 
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2. NOMBRE DE LA HEALTH & LIFE IPS SAS Identificación NIT 900.900.122-7 Representante Legal: 

MARIANA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ   C.C. 1.015.995.649 

 

REQUÍSITO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIÓN 

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA    

CONFORME AL FORMULARIO  X  
 

SUSCRITA POR EL REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO 

X  
 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 

  
 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL 

X  
 

Acreditar su existencia y representación legal, mediante la 
presentación del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social y/o 
matrícula mercantil, con fecha de expedición igual o inferior a treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la 
propuesta.  

X 

 

Fecha de renovación: 30 de marzo 
de 2026 
 
Fecha de expedición del 
documento: 09 de junio de 2026 

 
Acreditar un término mínimo de duración remanente de un (1) año, 
contado a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de 
los bienes y/o servicios del contrato. En el caso de las personas 
naturales con establecimientos de comercio, el término mínimo de 
duración deberán acreditarlo mediante certificación suscrita por el 
propietario del establecimiento de comercio, bajo la gravedad de 
juramento, la cual deberá allegarse junto con la propuesta. 

X 

 

 

Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o 
suplente para la presentación de la propuesta y para la suscripción 
del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga 
limitaciones estatutarias, se deberá anexar adicionalmente copia del 
acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente 
que autorice al representante legal para la presentación de la 
propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás 
actos requeridos para la contratación en el caso de resultar 
adjudicatario 

X 

 

 

Acreditar que el objeto social se encuentra directamente relacionado 
con el objeto del contrato, de manera que le permita a la persona 
jurídica la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta 
para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere.  

X 

 

 

Cuando la representación legal del proponente sea asumida por un 
renglón suplente, por ausencia temporal o definitiva del 
representante legal, éste deberá aportar con la propuesta un 
documento que acredite o autorice su actuación dentro del proceso, 
si así lo exigen sus estatutos. 

N/A 

 

 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
La garantía de seriedad debe tener una suficiencia del 
QUINCE por ciento (15%) del valor de la oferta presentada.  
 

X  

• Póliza de seriedad: No. 4521472 

• No.  de documento: 17288710 

• Fecha de expedición: 04 de junio de 
2026 

• Aseguradora: SURA 

• Valor Asegurado $ 1.125.000.000 

• Desde   11/06/2026  
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• Hasta    11/10/2026 

• Fecha de verificación en la plataforma 
seguros Mundial: 15/06/2026 
 

• Tomador: HEALTH Y LIFE IPS SAS 
 

• Beneficiario: DIRECCIÓN DE SANIDAD 
MILITAR EJERCITO  

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES 
PARAFISCALES Y SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL 

 
 

 

PERSONA JURIDICA: Para dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el 
proponente deberá allegar una certificación expedida por 
el revisor fiscal, si es del caso, o del representante legal 
del proponente, y/o de contador público certificado, según 
resulte aplicable, en la cual se constate que se encuentra 
a paz y salvo en el pago de los aportes parafiscales. Dicho 
documento deberá certificar que se ha realizado el pago 
de los aportes correspondientes realizado del último mes 
inmediatamente anterior a la fecha del cierre del plazo 
para presentar las ofertas. Adicionalmente anexará 
copia del último pago de los aportes parafiscales del 
mes anterior al cierre del proceso. 

X   

ANTECEDENTES RESPONSABILIDADES FISCALES 
CONTRALORÍA 

 
 

 

DEL OFERENTE –REPRESENTANTE LEGAL X  SE VERIFICA POR LA ENTIDAD 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA   
 

DEL OFERENTE –REPRESENTANTE LEGAL X  SE VERIFICA POR LA ENTIDAD 

ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE   
 

DEL OFERENTE –REPRESENTANTE LEGAL X  
SE VERIFICA POR LA ENTIDAD 

CERTIFICACIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL 
CODIGO NACIONAL DE POLICIA Y CONVIVENCIA 

 
 

 

DEL OFERENTE –REPRESENTANTE LEGAL X  SE VERIFICA POR LA ENTIDAD 

FORMULARIO “COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN” X  
 

FORMULARIO “PACTO DE INTEGRIDAD” X   

FOTOCOPIA CÈDULA DE CIUDADANIA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL O DEL APODERADO SEGUN 
CORRESPONDA 

X 
 

 

DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO 
ACREDITACION DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
ANTERIORES, DECLARACIÓN SOBRE MULTAS Y/O 
SANCIONES DURANTE LOS ÚLTIMOS TRES (03) AÑOS. X  

 

FORMULARIO MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE 
SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES X  

 

FORMULARIO ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD X  

 

CONSULTA EN EL REDAM X  SE VERIFICA POR LA ENTIDAD 
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VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES IMPUESTAS POR 
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES 
DE EDAD. 

X 
 

SE VERIFICA POR LA ENTIDAD 

VERIFICACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL 
O SOCIAL (RUES). 

X 
 

SE VERIFICA POR LA ENTIDAD 

COMPROMISO ANTISOBORNO X   

FORMULARIO “SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST). El 
oferente junto con la presentación de su propuesta 
deberá allegar diligenciado el formulario de 
Certificación de Cumplimiento del Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, para proveedores 
DGSM diligenciado y firmado por el representante legal 
de la empresa, donde certifique que actualmente se 
encuentra en el proceso de adecuación, transición y 
aplicación del sistema de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SGSST), en cumplimiento al artículo 2.2.4.6.27 
del capítulo 6 del decreto 1072 de 2015, Decreto 052 de 
2017 y Resolución 0312 de 2019. 

X 

 

 

SUBSANO LOS 
DOCUMENTOS SOLICITADOS  

 
 

CUMPLE 

 
 

CONCLUSIÓN: 
 

El comité jurídico determina que la propuesta presentada por la empresa HEALTH & LIFE IPS SAS, con NIT 
900.900.122-7 Representante Legal MARIANA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ C.C. 1.015.995.649 de Bogotá, 
CUMPLE con la totalidad de las exigencias del PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO, por lo anterior queda 
HABILITADA JURIDICAMENTE.  
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3. NOMBRE DEL OFERENTE: PREVENTIVA SALUD SAS Identificación NIT 900.673.722-1 
Representante Legal: RAUL TORRES CALVO   C.C. 80.926.094 

 

REQUÍSITO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIÓN 

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA    

CONFORME AL FORMULARIO  X  
 

SUSCRITA POR EL REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO 

X  
 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 

  
 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL 

X  
 

Acreditar su existencia y representación legal, mediante la 
presentación del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social y/o 
matrícula mercantil, con fecha de expedición igual o inferior a treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la 
propuesta.  

X 

 

Fecha de renovación: 30 de marzo 
de 2026 
 
Fecha de expedición del 
documento: 20 de mayo de 2026 

 
Acreditar un término mínimo de duración remanente de un (1) año, 
contado a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de 
los bienes y/o servicios del contrato. En el caso de las personas 
naturales con establecimientos de comercio, el término mínimo de 
duración deberán acreditarlo mediante certificación suscrita por el 
propietario del establecimiento de comercio, bajo la gravedad de 
juramento, la cual deberá allegarse junto con la propuesta. 

X 

 

 

Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o 
suplente para la presentación de la propuesta y para la suscripción 
del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga 
limitaciones estatutarias, se deberá anexar adicionalmente copia del 
acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente 
que autorice al representante legal para la presentación de la 
propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás 
actos requeridos para la contratación en el caso de resultar 
adjudicatario 

X 

 

 

Acreditar que el objeto social se encuentra directamente relacionado 
con el objeto del contrato, de manera que le permita a la persona 
jurídica la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta 
para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere.  

X 

 

 

Cuando la representación legal del proponente sea asumida por un 
renglón suplente, por ausencia temporal o definitiva del 
representante legal, éste deberá aportar con la propuesta un 
documento que acredite o autorice su actuación dentro del proceso, 
si así lo exigen sus estatutos. 

N/A 

 

 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
La garantía de seriedad debe tener una suficiencia del 
QUINCE por ciento (15%) del valor de la oferta presentada.  
 

X  

• Póliza de seriedad: No. 496-47-
994000024673 

• Fecha de expedición: 094 de junio de 
2026 

• Aseguradora: SOLIDARIA 

• Valor Asegurado $ 1.125.000.000 

• Desde   11/06/2026  

• Hasta    30/09/2026 
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• Fecha de verificación en la plataforma 
seguros Mundial: 15/06/2026 
 

• Tomador: PREVENTIVA SALUD S.A.S 
 

• Beneficiario: DIRECCIÓN DE SANIDAD 
MILITAR EJERCITO  

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES 
PARAFISCALES Y SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL 

 
 

 

PERSONA JURIDICA: Para dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el 
proponente deberá allegar una certificación expedida por 
el revisor fiscal, si es del caso, o del representante legal 
del proponente, y/o de contador público certificado, según 
resulte aplicable, en la cual se constate que se encuentra 
a paz y salvo en el pago de los aportes parafiscales. Dicho 
documento deberá certificar que se ha realizado el pago 
de los aportes correspondientes realizado del último mes 
inmediatamente anterior a la fecha del cierre del plazo 
para presentar las ofertas. Adicionalmente anexará 
copia del último pago de los aportes parafiscales del 
mes anterior al cierre del proceso. 

 X 

REQUERIDO 
 

ALLEGA CERTIFICACION 
MEDIANTE LA CUAL MANIFIESTA 

EL CUMPLIMIENTO DEL 
REQUISITO, 

 
SIN EMBARGO Y DE ACUERDO AL 
PLIEGO DE CONDICIONES, DEBE 
ALLEGAR COPIA DE LA PLANILLA 

DEL ULTIMO PAGO DE LOS 
APORTES PARAFISCALES, POR 

LO ANTERIOR SE SOLICITA PARA 
QUE ALLEGUE LAS PLANILLAS 

ANTECEDENTES RESPONSABILIDADES FISCALES 
CONTRALORÍA 

 
 

 

DEL OFERENTE –REPRESENTANTE LEGAL X  SE VERIFICA POR LA ENTIDAD 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA   
 

DEL OFERENTE –REPRESENTANTE LEGAL X  SE VERIFICA POR LA ENTIDAD 

ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE   
 

DEL OFERENTE –REPRESENTANTE LEGAL X  
SE VERIFICA POR LA ENTIDAD 

CERTIFICACIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL 
CODIGO NACIONAL DE POLICIA Y CONVIVENCIA 

 
 

 

DEL OFERENTE –REPRESENTANTE LEGAL X 
 

SE VERIFICA POR LA ENTIDAD 

 
 
FORMULARIO “COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN” 

 

X 

 
REQUERIDO 

 
ALLEGO EL FORMULARIO, SIN 
EMBARGO, ES REQUERIDO PARA 
QUE LO ALLEGUE DEBIDAMENTE 
DILIGENCIADO EN LA CLAUSULA 
SEGUNDA  

FORMULARIO “PACTO DE INTEGRIDAD” X   

FOTOCOPIA CÈDULA DE CIUDADANIA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL O DEL APODERADO SEGUN 
CORRESPONDA 

X 
 

 

DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO 
ACREDITACION DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS X  
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ANTERIORES, DECLARACIÓN SOBRE MULTAS Y/O 
SANCIONES DURANTE LOS ÚLTIMOS TRES (03) AÑOS. 

FORMULARIO MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE 
SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  X 

 
REQUERIDO  

 
NO ALLEGO EL FORMULARIO 

FORMULARIO ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD X  

 

CONSULTA EN EL REDAM X  SE VERIFICA POR LA ENTIDAD 

VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES IMPUESTAS POR 
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES 
DE EDAD. 

X 
 

SE VERIFICA POR LA ENTIDAD 

VERIFICACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL 
O SOCIAL (RUES). 

X 
 

SE VERIFICA POR LA ENTIDAD 

COMPROMISO ANTISOBORNO X   

FORMULARIO “SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST). El 
oferente junto con la presentación de su propuesta 
deberá allegar diligenciado el formulario de 
Certificación de Cumplimiento del Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, para proveedores 
DGSM diligenciado y firmado por el representante legal 
de la empresa, donde certifique que actualmente se 
encuentra en el proceso de adecuación, transición y 
aplicación del sistema de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SGSST), en cumplimiento al artículo 2.2.4.6.27 
del capítulo 6 del decreto 1072 de 2015, Decreto 052 de 
2017 y Resolución 0312 de 2019. 

X 

 

 
 

 

 
CONCLUSIÓN: 

 
El comité jurídico determina que la propuesta presentada por la empresa PREVENTIVA SALUD SAS Identificación 
NIT 900.673.722-1 Representante Legal: RAUL TORRES CALVO C.C. 80926.094, NO SUBSANO los documentos 
requeridos, por lo tanto, queda se encuentra inmerso en causal de rechazo establecida en el numera 1.24. 
ADMISIBILIDAD Y CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS numeral 10 que reza: “NO subsanar 
dentro de los términos establecidos en la Ley 1882 del 15 de enero de 2018”.  
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RESUMEN DE LA EVALUACIÓN 
JURIDICA 

 

No. OFERTA HABILITADO 
JURÍDICAMENTE  

1 GLOBAL LIFE AMBULANCIAS S.A.S HABILITADO 

2 HEALTH & LIFE IPS SAS   HABILITADO 

3 PREVENTIVA SALUD S.A.S RECHAZADO 

 
 

PONDERACION JURIDICA 
 

OFERENTE NOMBRE EMPRENDIMIENTO Y 
EMPRESA DE 

MUJERES  

MIPYME REDUCCIÓN POR 
MULTAS Y 

SANCIONES  

1 GLOBAL LIFE 
AMBULANCIAS S.A.S 

0.25 0 NA 

2 HEALTH & LIFE IPS SAS   0.25 0  N/A 

 
 
 
 
 Atentamente,     
 

 
PS. LYDA MARCELA ZABALETA IDARRAGA 
ASESORA JURIDICA DISAN-EJERCITO 
COMITÉ JURÍDICO EVALUADOR 

http://www.ejercito.mil.co/

